
1229 DECRETO 178/2008, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Catálogo Provisional de Puestos
de Trabajo del Cuerpo General de la Policía Ca-
naria para 2008.

Examinado el expediente tramitado por la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Seguridad, para la apro-
bación del Catálogo Provisional de Puestos de Traba-
jo del Cuerpo General de la Policía Canaria para 2008.

Vistos los informes recaídos en el citado expedien-
te.

Considerando justificada la aprobación del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2008, de
28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Cana-
ria, en su disposición transitoria quinta.

Vistos el artículo 6 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria y el artículo 3.f) de
la precitada Ley 2/2008, que establece que el Gobier-
no de Canarias tiene competencia respecto al Cuerpo
General de la Policía Canaria, para la aprobación de la
plantilla y de la relación de puestos de trabajo.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Presidencia,
Justicia y Seguridad y a propuesta conjunta de los Con-
sejeros de Presidencia, Justicia y Seguridad y de Eco-
nomía y Hacienda y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 29 de julio de 2008,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Aprobar el Catálogo Provisional
de Puestos de Trabajo del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria para 2008, según los términos del anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de ju-
lio de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, p.s.,

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

(Decreto 146/2008, de 28 de julio, 
del Presidente), 

María del Pilar Merino Troncoso.
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